RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004231 E. Nº 3737/13) 
VISTO: que la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), remite consulta respecto a la contratación de la Doctora Ruth Royes, al amparo del Numeral 10) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de mayo de 2013 el Director de la RED de Atención Primaria de Canelones Resolvió: atento a lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF Inciso C) Numeral 10: 
a) Contratar el Servicio de Estudios Oftalmológicos de la Dra. Ruth Royes;             b) La contratación se hará por un monto de $ 10.400 mensuales, con los ajustes de IPC correspondientes; 
c) El pago se hará efectivo por el crédito S.I.I.F.; 
d) El contrato tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013;
                               2) que, según consta en dicha Resolución:                        a) se realizaron gestiones por las Direcciones de las U. Asistenciales de Tala, San Ramón y las Policlínicas Rurales de San Bautista, Santa Rosa y San Antonio, a efectos de lograr estudios oftalmológicos para usuarios de la región; b) que en la zona no se cuenta con este tipo de Servicio, habiéndose tenido que remitir a otros Centros para cubrir el Servicio; y
c) que solo la Empresa aceptó concurrir a los lugares referidos a realizar dichos estudios, evitando así que los usuarios deban desplazarse a distancias de hasta 100 km, con el inconveniente de no contar con bus directos, sino debiendo hacer varias combinaciones, con el gasto que esto significa, ya que los Centros no pueden expedir pasajes para Compañías de  Ómnibus que no operan en la zona;

                               3) que con fecha 24 de mayo de 2013 el Doctor Rolando Capella, en representación de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, en su carácter de Director de la R.A.P. de Canelones y la Doctora Royes celebraron Contrato, por el cual ésta última se obliga a brindar a la R.A.P. de Canelones el Servicio de Estudios Oftalmológicos de acuerdo al siguiente detalle: Tensión ocular y fondo de ojos, distribuidos de la siguiente manera: Unidad Asistencial de Tala: 20 pacientes mensuales; Unidad Asistencial de San Ramón: 20 pacientes mensuales; Policlínicas de San Bautista, San Antonio y Santa Rosa: 15 pacientes mensuales; 

                               4) que, según surge de la cláusula segunda del Contrato el plazo de éste se extenderá desde la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas o el Área de Auditores de ASSE según corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2013. El precio de dicha contratación será de $ 10.400 mensuales;

                               5) que en la cláusula octava la Empresa Ruth Royes declara encontrarse en condiciones de contratar con el Estado (artículo 46 del TOCAF 2012 y Artículo 1y 3 del Decreto Nº 342/999 de 26 de octubre de 1999);

                               6) que consta afectación Nº 000181 de fecha 25 de junio de 2013, con Financiamiento 12, Imputado al Programa 440, Objeto del Gasto 283, Auxiliar 017, por un importe de $ 72.800;

                              7) que la Contadora Delegada consulta si en este caso la contratación encuadraría en la excepción del Numeral 10) Literal C)  Artículo 33, o sí correspondería a lo dispuesto en el Artículo 38 del TOCAF, o sí debería contratarse para estas funciones, a través del Artículo 256 de la Ley    Nº  18.834;                              
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 256 de la Ley Nº 18.834 refiere a la hipótesis en la cual el contratado ingresa a A.S.S.E. mediante un Contrato especial, por el cual se establece un vínculo entre ambas partes, que supone un paso intermedio a la incorporación del contratado en un cargo presupuestado, para el cumplimiento de tareas permanentes bajo el régimen de la carrera administrativa, no siendo este el caso;  
                                    2)  que respecto al Arrendamiento de Obra           (Artículo 38 del TOCAF), la definición legal y  los criterios generales fijados por este Tribunal en Resolución adoptada en Sesión del 6 de diciembre de 2006, suponen que el objeto del contrato requiere que el contratado asuma una obligación de resultado, caracterizada por la obtención de un producto “opus” concreto, en un plazo determinado, contra el pago de un precio que es “fijo” y se debe contra la obtención del resultando asumido como obligación (que es de cumplimiento instantáneo). En atención a la naturaleza de las obligaciones pactadas, a criterio de quien suscribe, la situación remitida en consulta, no encuadra dentro de los presupuestos del contrato de arrendamiento de obra.

                                      3) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 10) prevé una causal de excepción para contratar directamente en casos de que exista notoria escasez de los bienes y servicios a contratar. Ha sido posición constante de este Tribunal considerar que la configuración de la referida causal implica que tiene que haber escasez y además no debe ser cualquier escasez, sino una escasez notoria;
                                      4) que a fin de analizar el ajuste de la presente contratación a la causal relacionada ut supra, no surgen relevados elementos de convicción suficiente para considerar configurada la causal, ante la ausencia de elementos concretos que de forma fehaciente acrediten la situación descripta. En este sentido, la Administración sólo se remitió a señalar que sólo una Empresa se presentó, sin mención alguna al procedimiento llevado adelante para alcanzar dicha conclusión.

                                     5) que la contratación vulnera el Artículo 33 in fine del TOCAF, dado que la contratación fue dispuesta por el Director de la RED de Atención Primaria de Canelones, quien a estos efectos resulta carente de competencia, en función de que la norma establece que las contrataciones directas al amparo de casuales de excepción deberán ser autorizadas por los ordenadores primarios, no haciendo referencia a la existencia de facultades delegadas; 

                                     6) que en atención a la naturaleza de la prestación y al monto del contrato, la contratación puede ser realizada directamente al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF, previa verificación de: que el contratado se encuentra al día con las entidades de previsión social que correspondan,  inscripción en el Registro Unico Contribuyente de la Dirección General Impositiva, si la contratación se efectiviza con la profesional, dado que en caso afirmativo, debería recabarse declaración jurada de no ser funcionaria pública o recibir remuneraciones con cargo a fondos públicos (Artículo 32 de la Ley N° 11.923) o se encuentra amparada en algún régimen de excepción.  

                                     7) que, en el caso, dada la naturaleza de las prestaciones el Contrato,  la forma de pago prevista, así como de la motivación emergente de los antecedentes, el caso podría asimilarse a la figura del el arrendamiento de servicios, por cuanto el prestador se obliga a poner su fuerza de trabajo a disposición del contratante, siendo la obligación principal se encuentra constituida por una obligación de medio (Estudios Oftalmológicos), pactándose un cumplimiento de carácter continuado con pagos periódicos;
                                     8) que, de acuerdo con el monto de la contratación y el tipo contractual arrendamiento de servicios, la contratación directa se ajusta a lo establecido en el Literal B) del  Artículo 33 del TOCAF que habilita la contratación directa cuando el monto no exceda de la suma que actualmente asciende a $ 295.000;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los anteriores considerandos;

2) Devolver los antecedentes.
mb
